
  

RI-PRHA-0122 

Guayaquil, 22 de Enero del 2002 

Sra. Ingeniera. 

NURY MARIA DIAZ CALDERON 

GERENTE DE CIA. ZADYL S.A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

   

   
   

    

De acuerdo a la resolución N.- 9 
general de Accionistas de ZAD' 

Es de mi opinión que los 
en la ley de co 
COMPAÑÍA QU; 

  

ÉL ARTICULO N.- 293 hasta el No 315. 

  

dministradores han cumplido con el comisario entregándome a su debido tiempo el 
Balance 2 General y el Estado de Perdidas y Ganancias. 

También debo informar que se ha ajustado a lo que dispone él articulo No. 305 de la Ley de 
Compañias que obliga a los administradores que se llevan los libros por el código de 
Comercio, los libros que se refieren en el Articulo No. 447, tales como: Las Actas de Juntas 

Generales y de Directorio, el Libro Talonario y el de Acciones y Accionistas. 

Declaro haber e 

  

COMISARIO 

 


